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Elección de los Miembros del

Comité de Ética.
Integrar el Comité de Ética  

Convocar a los Titulares de las Gerencias para llevar a 

cabo el proceso de Elección de los miembros del 

Comité con la participación del personal de la entidad.

Integración del 100% de los

Miembros que conformarán el

Comité de Ética y de Prevención

de Conflictos de Interés 2016-

2017.

Disponer lo necesario para

aplicar la ECCO 2014 al 100% del

personal de la entidad.

Evaluar la Cultura y Clima

Organizacional para diagnosticar el

estado que guardan los factores

que determinan un ambiente de

trabajo basado en principios y

valores institucionales.

Aplicar la Encuesta de Clima y Cultura Organizacional 

promovida por la Secretaría de la Función Pública. 

INDICADORES DE 

CUMPLIMIENTO

Difusión al 100% del personal

activo. 

No se recibieron sugerencias,

dudas o inquietudes a través del

medio electrónico.

Participación del 100% del

personal programado para los

cursos de capacitación.

Participación del 100% del

personal en los diferentes

eventos de integración

programados.

Publicar a través de medios electrónicos los valores y 

compromisos de los Códigos de Ética y Conducta.

Dar seguimiento trimestral a la cuenta electrónica a 

través de la cual el personal puede plantear sus dudas, 

sugerencia e inquietudes al Comité de Ética y de 

Prevención de Conflictos de Interés: 

consulta_etica@puertodeveracruz.com.mx

Impartir un curso para sensibilizar al personal en la 

necesidad de actuar y colaborar para la mejora de la 

cultura organizacional con base en los principios de 

honestidad, transparencia y rendición de cuentas.

Impartir el 100% de los cursos y

eventos programados

relacionados con los temas

centrales del Código de Ética y

de Conducta.

Instruir y capacitar al personal en

los temas centrales del Código de

Ética y de Conducta.

Difundir los valores contenidos en

el Código de Ética y en el Código

de Conducta.

Promover los principios y valores

contenidos en el Código de Ética

y en el Código de Conducta al

100% del personal  

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS

Llevar a cabo eventos de integración para fomentar los 

valores a través de la convivencia e interacción en 

situaciones distintas a las del trabajo diario.

Participación del 94% del

personal en el diagnóstico de

Clima y Cultura Organizacional

2015.

Cumplimiento al 100% de las

acciones de mejora programadas

en 2015.

Integración del Programa de

Prácticas de Transformación de

Clima y Cultura Organizacional

(PTCCO_2016).

Identificar las áreas de oportunidad en la cutlura y clima 

organizacional para establecer las acciones de mejora 

que coadyuven al ambiente de trabajo basado en 

principios y valores institucionales.

METASOBJETIVOS
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